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1 
E.L PATRONATO. 

El cHa 2 del mes que termina, 
pasó en 3" discusión F.n la Cáma
ra del Senado, el proyecto de 
Ley ron cuyo nombre encabeza
mos este artículo, el cual fué pre· 
sentado á bt> Cámaras Legislati
va~. c.o:TlO lo sabrán ruestros kc· 
tor- s, por el seí\.or M'inistrn de 
ju"•i:i.:1 rlxtor don José Pl:.dta. 

lloy tcn~mos el gusto de :t'ltln· 

ci.1r q4e el día- 27 de este n'l::os á 
la 1 p. m. el seí'ior Pres-idente de 
la República p<~so el Ejccú.te;;e 
;,i la :....cy de Patronato Nacional, 
que viene á reivindicar los· ~e
rechos del pueblo ecuatoria:w·e!'l 
SI.!:> relaciones con la Santa Se
de, como muy bien lo dice d J.c· 
fe dP] Estado. 

l\J u eh o se' ha hablad-o respec
to de la convcnicr • .::i:.. ...; b:onve
II•i..il~i .. Je di;;:l.:.:. Ley; y ,1o es po• 
ca 1~ guerra que le ha hecho la 
parte interesada; es dedr, el 
Clero compuesto en su mayor 
parte de elemento extranjero, 
que ha visto que al sancionarse 
la ley, no podrá seguir explo
tando por más tiempo la credu· 
lidad de las masas populares. 

La Ley de Patronato, no es un 
ataque á !a Religión, como ma
liciOsamente lo hacen así com
prender los malos Ministros de 
Cristo, á la mayoría de los ere· 
yentes, que por lo mismo que na 
lee, muchas de las veces por no 
estar á su alcance un periódico, 
cree á ojos cerrados cuanto · el 
sacerdote les manda á creer pa
ra explotarlos mejor. Es pues 
el- Patronato1 el pueblo eeuato· 

Portovütjo, Setien-tbre JO de I899· 

rfano ó sea Tos representantes de 
~ste en las Cámaras Legislativas, 
reglamentando los duechos de 
fa Ig-lesia para con ese mismo 
pueblo cansado al fin de pagar 
distintas gabelas por más de me• 
dio siglo.-

Nosotros, que hac arios ve
nimos combatiendo la tiranfa 
del tr-ono y el altar, en defensa de 
fa gran mayoría del pueblo opri
mido, no podíamo's sino recibir 
llenos de júbilo la aprobación de 
la Ley á (1ue nos reft>rimos, 

El27de Setiembre de 1899; 
será de hoy en adelante una de 
las páginas de oro de la Histo· 
rfa del Ecuador, en la que se 
c0nsignará el nombre dd egre
~do magistrado General don 
Eloy Alfaro, como aut,:1r princi
¡>ó.l de la tedentora- Ley de Pa
tronato. 

El Co11cejo Municipal de este· 
Cantón, en nombre del oueblo 
(jUe representa, ha cumplido con 
su deber, ofreciendo á las Cá
maras Legislativas y al Poder . 

· Ejecutivo su apoyo in<:ondi.cio· 
rral para la aprobación de la me• 
n'lorada Ley,. cuando se discutfa 
tedavía en la Cámara de Dipu
tados y s~ veían amenazadas 
las libertades públicas. 

A continuación publicamos 
los telegramas cruzados sobre 
este importante asunto social y 
político: 

Portoviejo, Setiembre 2 de I899·
Sr. Presi ente de la "Sociedad Libe
ral"=Quito.-Autoríndo por Concejo 
Municipal que presido, ofrezco apoya-r 
incond:cionalmente triunfo randidafo 
libera¡ a la Presidencia de la Repúbli· 
ca, que ehja Asamblea del 4 en esa 
Capitai.,.-Presidftnte del Con<:t:jo, Gre
gario Briones. 

Portoviejo, St>tiembre 2 ue .t899.
A los señores Presidente de la Repú
blica y de las Cámaras dd Senado y 
Diputados. -Q¡lito.-A nombre "So
ciedad Liberal Manabita' que presido 
esta Capital, f:nvfoles felicitacivnes oor 

• 

aprobación completa Ley Patronato~ 
prometiendo incondicional apoyo á los 
Pode·es Legislativo y Ejecutivo para 
sostener esa Ley redentora puehlo 
ecuatonano.-Presidente de la Socie
dad, Daniel Sabando. 

Portoviejo, Setiembre J de 1899.
Srs. Presidente de ta República y de 
las H. Cámaras del Senado y Diputa
dos .,-Quito.= En non1bre del Concejo· 
Municipal que presido, envloles mis íe
licitaciones por completa aprobación 
Ley Patronato, ofreciendo apoyo in
condicional á los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo para sostellimiento dtcha. 
Ley salvadora.-Presideut~ del Con~ 
cejo, Gregorio Btiones. 

Quito, Setiembre 3 de 1899.-Sr_ 
PresiJente del Concejo.= l'ortovíe
jo =Ayer fué puesto en conocimientO' 
de la Cámara que ptnido, so teie~
ma del 51 próximo pasado. E:1 ta Se
cretaria no cursa ,¡ proyecto que tien
de á desmembrar la parroquia de Ju
nín; por lo mismo, ha causado suma· 
~X:trafieza el contenido de esa parte- de 
su telegrama. La Cáma1a se complace 
de que los represe11tantes de las sec
ciones·de la República están confo:rnies 
con ID resuelto por las Cámaras Legis
lativas respecto á Ja· Ley d.e Patronato. 
,-Presidente de la Cámara· d~ Diputa
dos 

Qnit'o, Setiembre 4' de r8gg.-Sr. 
Presidente de la "Sociedad Liberal.~ 
Portoviejo.-El Gobierno agradece la.• 
valiosa y patriótica felicitación de la'• 
Sociedad en que ttsted tan dignamente 
preside, pues que ella prueba que to
dos loo; ~erdaderos liberales están de 
acuerdo P.n la regeneración social á la 
que tiend>;:. la Ley Patronato. -Su afec
tfsimo.-.,ELOY ALFA-RO. 

Quite·, Setiembre 4- de I899.-Sr. 
Presiden fe del Concejo.= Portoviejo. 
-'-La aprobación de la Ley Patronato 
s!gnifica el afianzamiento· del orden y 
la reivindir:ación de los derechos de b,. 
República en sus relaciones con la 
Samá Sede y p01 lo mismo hallo muy 
natural el alborozo del noble pueble de 
Portoviejo y de sus dignos munic1pales 
El G{)bierno aprecia debidamtnte Ja· 
adhesión de esa ilu!(tre Municipalidad 
y se congratula de que todos Jos ver · 
daderos representantes del pueblo ha~ 
yan rodeado al Ejecuth•o y al t.;ongre
so para soste 1er las _púb!J::a.s- u:.;u:a-



.des amenazadas ,=Su amigo.-ELOY 

.ALFARO. 

2 
DOCUMENTOS 

OFICIALES. 

R. del E.- Comisaría M uni
c.i!Jal de la Parmquia.-Riochi
co, J u lío 3 t de I 899.-Sr. J ~fe 
Político del Cantón . ..-Portovle
jo.-De conformidad con su 
apreciable oficio fecha 25 del 
presente, n° 429, me he encar
gado de esta Comisaría en e~a 
fecha; habiendo entr~gado al mts
mo tiempo el sese al Sr. Tenien
te Político, el cual expone, no 
entrega archív9 ni ninguna cla
se de en~eres que corresponden 
á esta Comisaría, alegando que 
tiene orden superior del señor 
Cobernador de la Provincia no 
entreaar._:Lo qÜe pongo en su 
conocimiento· para los fines le
.galt:S.-:-Díos y Libertad. -Gui
llermo Gi~er. 

Es copia. 
El Secretario de la Jefatura 

Política. 
L. Ch . .Arteflga. 

R. del E.-Comisaría Muni
cipal de l'a parroquia.,.-Riochi
co, Agosto q. de 1899.-Sr. ]e
k Político del Cantón. -Porto
·;iejo .~ Para su conocimiento. y 
!ná.. ... fines, comunico á usted que 
con motivo de que el jendarme 
que antes h:a.bía, se negaba á ser
Y!r á esta Comisaría, tuve á bien 
nombrar á otro en su lugar; y al 
comenzar éste á funcioflar, el se
ñor Teniente Político le hizo 
suspender el trabajo, pues que 
estaba barriendo en la ramada 
del mercado, amenazándolo man
darle á la cárcel si seguía ba
t-riendo. Además: dicho Tenien
te públicamente ha dicho que 
tiene facultad del Sr. Goberna
dor de la Provincia para desco
nocer á esta autoridad y reducir
la á prisión junto wn el jen
Jarme que ha llamado á su ser
vicio . ..J._El archivo y útiles que 
pertenecen á la Comisada Mu
nicipal no me los entrega hasta 
hov, ni tampoco la llave de la 
dt~cel.- Dios y Libertad . ..A-Gui
llermo Giler. 

Es copil. 
El Secrt:tario de h Jefatura 

Política, 
/_, Ch. Artectga. 

EL A YU'NTAMIENTO . 

Número 4 . ..A..R. del E.-Co
misada Municipal de la Parro
quia.~Riochico. Agosto 2ode 
1899·.-S.r. Jefe Polftico del Can
tón.-Portoviejo .. ..A..Como el se
flor Gobernador de la Provincia 
me ha dicho personalmente que 
no debo obrar en nada como 
autorid:~d en mi caracter de Co
misario Municipal, porque asu
miré directa responsabilidad, me 
ciirijó á usted para que por su 
órgano llegue á conocimiento de 
la Ilustre Corporación Munici· 
pal, á fin de que s~ me haga 
conocer si tengo las garantfas 
que mi empleo g-oza y si debo ó 
no obrar de conformidad con lo 
que me prescribe. como autori
dad, el Reglamento de Polida 
Municipal, sin que yo asuma 
particular responsabilidad.-Dios 
y Libertad.- Guillermo Giler4 

Es copia. 

El Secretario de la Jefatura 
Política, 

L. Ch. Arteaga. 

Número 437.- República del 
. Ecuador.- Jefatura Política del 
Cantón.-Portoviejo, á 23 de 
Agosto de 1899.-Sr. Presiden
te del Ilustre Concejo Municipal 
-Presente. -El Sr. Goberna
dor de la Provincia, en oficio 
número 58, fecha I 8 de este m~s 
me dice lo que á usted copio: 
"Sr. Jefe Político . .A.Presente.
Me he impuesto de su nota nú
mero 123 en la que me inserta 
la del s;eñor Presidente del Ilus
tre Concejo Municipal por la que 
éste hace algunas consideracio
nes para no admitir el descono
cimiento que en observancia del 
respeto á la Ley advertí á usted 
respecto del nombramiento de 
Comisario Municipal de Rio
chico. 

"Si el artículo 5 r de la ley de 
Régimen Municipal autoriza á 
los Concejos crear los emplea
dos necesarios para el servicio 
de la Policía, el artfc_ulo 28 de 
la misma prohibe á las Munici
palidades que contraríen lo que 
dispone la Constitución y las 
Leyes; es así que los articulas 
7° y 9° del Reglamento de Po
licía expedido por esa Ilustre 
Municipalidad en 18 de Julio de 
1898 y el artículo 45 de su Pre
supuesto de gastos, están en 
abierta contraposición con la 
Ley Reformatori:a. de Policía 
expedida en 24 de Agosto de 
18:i6, luegn ho tiene valor leg8.l 

la disposición del Ilustre Canee· 
jo, en cuyo caso, los miembros 
del Ayuntamiento se hallan com· 
prendidos en la responsabilidad 
del artículo 46 de la Ley de Ré
gimen Municipal citada. 

"Pero atengámonos sólo al es· 
pfrit\:1 del Decreto de 24 de A
gosto de I 886 el cual dice: "En 
los Cantones donde el Poder 
ejecutivo no pudiere estaLlt::cer 
la Policía de Orden y Seguri
dad el Comisario Municipal, 
nombrado por el Poder Ej'ecutz'vo 
de una terna presentada por la 
respectiva M unidpalt'dad etc., 
etc.;~ y en el inciso 1° dice: "Es-
te empleado será nombrado en 
la misma época de léis autorida
des municipales y durará un afio 
etc., etc./ lo cual demuestra de 
una manera evident>e que ora 
desempei'\en ó nó las funciones 
de Polida de Orden y Seguridad · 
deb~ ser expedido el nomhra· 
miento _por. .el Ejecutivo; pues 
aquello de delegarle al Comisa
ríe Municipal' una bcultad no 
tiende á otro fin que el de ob\'iar 
los inconvenientes que naciere11 
por la falta de empleados en los 
lugares en donde no le fuen~ tb
ble al Gobierno establecerlP->. 
pero esto en nada se rosa c•1t1 

el nombramiento que dP.be st>t' 
propuesto al Mlni:;terÍrJ del ra 
mo por una tenia presenta.l.t 
por el Municipio respec.tivo. 

"Consideremos sinemhargo q' 
el nombramiento sea expedido 
por el Gobierno sólo en ei ca::;o 
de que ejerzan las funciones de 
la Polida de Orden y Seguridari, 
esto ya seria una illterpretación 
del articulo de la Ley de 24 Je 
Agosto de 1886, y no ~s el Ilus
tre Concejo quien deba int~r
pretarla, pues que los artículos 
8 I de la Constitución de la Re
pública y fg del Código Civil de
terminan suficientemente quit!n 
deba definirla y en este caso de
be el Ilustre Concejo tener muy 
presente el ar.tículo 18 caso 2° 

del Código Civil mencionado. 

"Fun:lado en estas razones 
dejo plenamente comprobado q' 
ha habido una manifiesta viola
ción de la Ley en el nombra
miento d€ Comisario M1tnicipal 
de Riochico y por consiguiente, 
de conformidad con el artículo· 
55 de la Ley de Régimen Admi-. 
nistrativo Interior, puede usted 
hacer uso de la atribuCión 2a ar~ 
tículo 4I ibídem, que dice: "V e
lar por la observancia de la. 

/;' . 



Co!lstitü¡::ión y de las Leyes etc. , 
. etc:.~ Juégo creo yo que sí le es 
. ·-potestatipo contravenir á los 

manda.to:; tle la Corporación M u· 
nidpal.cuando ellos se hallan des
<:aminados de la recta norma 
-que préscriben nuestros Codigos. 

"en cumplimiento de mi de· 
ber y autorizado por la atribu
-~ iún 2a artículo 4 t de la Ley de 
Régimen Administr.::tivo l nt c· 

. rior .vi~ent.e, insisto pues en que 
·desconozca usted al Comisario 
Municipa! de Riochico y le pro

,hiba sus funciones mientras el 
;Hustre Co!tcejo no llene lo dis
puesto al respecto en la Ley.-
.Dios y Libertad.- Antóal San 
-A ndrés R .e 

Lo que transcribo á usted pa
ra su c.onocimlento y demás 
-efectos legales, así como en res
puesta de su atento oticio núme
ro 313 fecha 16 de este mismo 

.mes.-Dios y -Libertad. -· M, O. 
Estrada. 

Es copia • 
. E l Secretario de la J efatu'rá 

PoHtica, 

l'\úmero IjS.-Repúbl ica dd 
Ecuador.- Jefatura Polí tica del 
C antón.- Portoviejo, á 14 de 
Sct i1·m bre df': 1899,- Sr. G o· 
bernedor de la Provincia. - Pre
se nte. - El Sr. Presidente del 
Concejo en oficio número 3291 
fecha de Ayer, me dice lo si
guiente: "Sr. Jefe Polít íco del 
Cantón.---.. Presente,- En ~esión 
·d el 6 de Agcsto próximo pasado 
f ~té puesto en conocimic:nto del 
C .ncejo Municipal que presido1 

el contenido del oficio d; usted1 

n úmero 437; de 23 de didw mes, 
¡;ur el que se ha servido trans• 
cribir el que con fecha 18 de ese 
mismo mes le dirigió el Sr . Go
bernador de la Provincia bajo el 
número 58, declarando ilegal el 
nombramiento de Comisario 
~Municipai de Riochico. 

"La Municipalidad de e~té 
Cantón; plenamente convencida 
de qtJe. ~~ - haber hecho uso de 
uno de sus derechos inaliena
bles que la autoriza nombrar los_ 
empleados que tenga por con
veniente, no ha infringido el 
artículo 81 de la Constitución 
de la República, ni el I 8 y 19 del 
Código Civil que cita el Sr. 
Gobernador; ya que tales artí
culos tratan de la interpr~tación· 
de . las leyes y no puede jnterpre-.. 
tarse aquello que de . un modo 
claro y terminante están dispo-

niendo las leyes de Policía de 
Orden y Seguridad que tratan 
del orden público, de las ~aran
tías de los ciudadanos etc., y los 
de Policía Municipal que única
mente se refieren al ornato y sa
lubridad de las poblaciones; de 
consiguiente, dispuso: se insista 
en quft el Comisari o Munici
pal de la parroquia dt.: Riochico, 
está bien nombrad l, de confor
midad con el artku lo 51 , de 1a 
Ley de Ré l!;i men Municipal y 

' d~ acuerdo con el ¡o y 9° dél Re
glamento sobre el mismo ramo; 

. habiendo ordenado la Corpo
ración, que dicho empleado siga 
ejerciendo las funciones del car
go para el cual se le ha nombra
do. 

Lo que me es grato comunicar 
~ usted en respuesta de su ofi
cio arriba citado; así como oara 
que s~ sirva transcri bi r el con· 

. tenido del presente al Sr. Go· 
bernador de la Provincia. - Dios 

- ~~~ 
y Libertad. -'Gregorio Brion~¡ .. -

Que transcribo á usted man: · 
festándole, que habiendo 1 obra
do en lo justo el Concc~jo de es 
te Cantón al haber nombrad\:/ 
Comisario Municip~l en Riochi· 
co, autorizado por el ard<:ulo 51 
de la Ley de Régimen Munici
pal y de acuerdo con el t y 9" 
del Reglamento del mismo ra
rtw, esta autoridad no puede 
desconocer aquel empleado por
que su nombramiento no está 
en contradicción con la Cons~i
tuci6n de la :a.eptiblica, y por lo 
mismo, t11mpoco está incurso en 
el artículo 55 de la Ley de Ré· 
gimen Administrativo Interior. 

Dejo así contestado el oficio 
de usted, ntimero s8, fecha 18 
de Agosto último. - Dios y LI
bertad.- M. O. Estrada. 

Es copia 
El Secretario de la Jefatura 

PoHtica, 
L. Cit.. A1"teazn. 

A cr A d~ corte y tanteo en la cuenta de la Tesoreria M._nici~ 
pal¡ corresp(mdient~ al m.es de ./ ult'o del presneü aiW. 

En Portoviejo, á veinte de Agosto de mil ochocientos no· 
venta y nueve, ante el sei\or Jefe Polltico don Miguel O. Es
trada y el suscrito Se<retario, se presentó el seftór Felipe B. Ceo-
bdlos. Tesorero Municipal de este Cant6n con su libro Diario 
que corresponde al de Caja y Especies, acompaftado de todos los 
comprobantes respectivns. Se practicó 'el corte y tanteo por el 
mes de J u lío próximo pasado, habiéndose encontrado confor~ 
mes todas las partidas como lo dispone la Ley· de Haciend~, 
y resultando una existencia de ..... . .....•........ S, 4·334·43 
en la forma siguiente ~ . 

1 P¡. del Sr. P. M. Balda por sal_do del remate 
del impuesto del 25 01°, de recho de íntroducci6n de 
licor nacional el a~o 189 7 . .... . .... .. S. 7 10.00 

1 P¡. de Ignacio V éliz por saldo que 
quedó á deber de las rentas municipales 
el mismo af\o 1897 .. .. ........ ..... .. , l J6.¡f 

Deuda del remátis ta municipal don 
Angel J. Párraga, como sigue: 
Mensualidad del mes de Junio S. 464;82 

;, ,. 1, Julio ., 464.82 
929.64 

Existencia en d:nero .. ... .. . ... , .... " 2,558.o8 

Igual S. 4.334·43 S. 4.334·43 

Se re ordena al set'ior Teso re ro, haga efectivo las mensualídade~s 
que adeuda el rematista de las rentas, don Angel j. Párraga, por
que desde el pr6ximo corte y tanteo no debe figurar más con:o 
deudor dicho seftor. 

Con lo que terminó ia, presente acta y la firman jUnto con el Se
éretario que certifica:- M. O. Estrada;-Felipe B. Ceballos. · L 
Ch. Arteaga, Secretaria, 

Es copia.-- El Secretario de la Jefatu'ra Polittca, 

.L Ch .. ...;:teara, 



3 
- CONTRATO 

C:t:i.EBRADO ENTRE LOS SEt'l'O-
:i:zES GREGORIO BRIONES, PRE
SIDENTE DE LA 11UNICIPALI
DAD; DE ESTE CANTOl'l y J.U AN 
COSÍO, DIRECTOR DE LA .BAN.-

. DA .. MUNICLPA.L. 

Los que suscriben, Greg-ori<>· 
Briones, en representación de la 
1h.¡_::,tre l\Iunicipalida.d de este 
Cantón, como Presidente de ella 
v .1 uan Cosío, Profesor de Mú.
~ic·a, convienen en el siguien.tc 
contrato: 

1.." Juan. Cosía,: se comprom.e
te c:~n la M_u11iclpalidad,.. á ser
vi r:~ de dif.ector é instructor de la 
B~nda Municipal que actual
mente tiene,- á enseñar y educar 
2 los alumnos t:!n el , arte de la 
música, hasta d núniero de cin
cut.:nta. 

", -za ·El Profesor estará en .. todo 
subo~·dinado á la. Municipáhdad 
y " !1 rec":'so de ésta,. at Presi
dente de elb, con quien se ha
rán la,s coou:atas para que pue
da tocar la Banda, y en ningún 
caso podrá disponer d~ ella li-

' b remente. ·· 
3a El Profesor está' obligado 

á to.;ar en los días y lugares qúe 
indica la Ordenanza del 1 o de 
J uní o de 1 89o; así como en los 
demás a.ctos· que le ordene el 
Concejo ó su Presidente, ya sea 
aq"t.ti 6 en otras poblaciones. 

4" Los repaso~> de la Banda, 
~cr-;:Í.n de cu;tro horas diarias, 
exceptuando los lúnes. Queda á 
voluntad del Profesor poder dis
t it buir las horas de aprendizaje, 
entre la mañana ó' tarde. 

sa La Municipalié!ad entre· 
gará al Profesor el Repertorio, 
instrumental y discípulos que nc• 
tualmente tiene la Banda, para 
que dé principio á la enseñan
z~ en ellocal que se le propor
ctone. 

6" El Profesor se obliga á dar 
cumplimiento en la enseñanza 
de las cuatro horas diarias, sal
vo <;aso fortuito 6 fuerza·mayor. 

i" Es obligación del Profesor 
dirigir personalmente la Banda 
en las re~retas y más actos en 
que esté oblig_ado á tocar, bien 
sea en esta ciudad ó fuera de ella. 

S". El Profesor se comprome~ 
k _á ensefiar por lo menos cua
tro piezas nuevas mensualmente. 

9" El señor Cosío queda en 
todo lo demás- obligado á- cmn
prir con las disposiciones de la · 
0rclel!.anza de 10. de Junio de 
lb90· 

EL .~\\UNTAMIENTO .. 

w• Las licencias á !os mús;
.cos, se darán por el P'rofesor, 
con el V" go del Presidente del. 
Concejo. . 

1 1 • Los productos de la Ban
da, :..erán entregados al Comí
sic nado y se distribuirán en la 
f:orm.a siguient'e: veinticinco por 
ciento para la Municipalidad~ 
d4ez para el Director,. y el se• 
senta y cinco por ciento· para los. 
músicos;. cuyo reparto será he
cho equitativamente entre el 
Comisionado y el P rofesor. -

12" La Municipalidad abona~ 
rá al Prof~sor Sr .. Cosío, por su. 
trabajo, la suma de cien sucres 
mensuales, á más del diez por 
dento que le corresponde segtin 
la cláusula anterior. 

I<J" S.i el Profesor faltare á loa 
repasos y más actos á que está 
obligad0 por el presente Con"
trato; si:l justo motivo,. será: 
multado por e! Presidente del 
Concejo con cinco sucres dia
rios en beneficio de la Mwnici-
palidad. . , 

· 14" Es además obligación del 
del Profesor, dar anticipadamen
te el' programa de las retretas. 

ISa También se obl-iga el Sr. 
Cosía á dejar <Zopias de las pie
zas que enseñe durante el tiem~ 
po,de este contrato, las que que• 
darán formando parte del Re· 
pertorio de la Banda:. además 
del reparto de instrumentación 
de las-mismas en los· libr-etines-. 
de cada-músico. ~ 

1 ba Cualesquiera divergencia 
que se-origine, será resuelta J~or 
árbitros, sin apelación de ningu" · 
n-a clase, no m brand o cada parte 
el· suyo; y en. caso· de discrepan
cia en el fallo;.la decidirá un ter
cer arbitro qpe nombral"á la• M-~~ 
nicipalidad. 

1 7" Este contrato regirá por·. 
un- año desde esta fecha, y será 
prorrogable- á voluntad de las 
partes. 

En est-os términos lo damos 
por terminado, obligándose am· 
has partes á- su más . exacto cum
plimiento. 

PortoYiejo; Septiembre ¡? de 
1899.-Gregorio Briones.-Juan 
Cosí o. 

Es copia. _ 
El Secretario M unicipai: 

L. Ch.. Ar teag:a. 
4-

AVIoos~. 

LicJ.tacion', 
De orden de la Ilustre M'uni-

cipalidad de este Cantón:.conv6--

case li~itadore's p9r el término· 
de tret~ta días .á ~?nta~ "e:~e· 
est~ fecha, para la. construc;c16n 
de una casa,municipal en Ja pa
rroquia ae J'un.Ín, de C(l)OÍprmidaf} 
con- el plano q.ue se · pondrá de 
manifiesto ~n esta. Secretaría á 
los interesádos. 

Las propuestas deben veriir· 
acompaí'l:adas de un boleto de 
garantía hipotecaria, á satisfac
ción del Munici'pio1 para ser 
aceptadas:. y serán remitidas en· 
pliegos cerrados a~ esta. misma, 
Secretarí~. 

Pbrtoviej,..., Sbre. JO de 1 899· 
El Su1·eta_rio ./J'ItmzCipal. 

Se v-::n á inscribir las sigui~ntes escrituras -
d~t. compra-ve1úa: · 

De José Jacinto P.ii1oargote á Pedro P , 
Loor, de una posesión en Riochico. , . 

De Miguel V tra á Gregario Briones, d~ 
una casa, cajón y solar en esta población 

De Francisco Antonio Zambrano ·á Matí<1s . 
Sáltos, de un terr.<'no en cEl Guayabo• de
Picoazá. 

De Ramón Barreiro á Scbasti:í.n A vil >. de · 
un solar en Riochico:. 

De Ignacia Intriago á Leonidas éetleño, 
de una pos~sión en •Aniaga. de · Riochico. " 

De Francisco Estrella á Liborio Ch. Ar-
teaga, de un solar en .estaciUdad. 

De Vicente Sáltos á Juan Ála\·a, dt· una . 
posesión en cE! H1guerón• de Pícoazá . 

De Tito Miele~s á Manuel A. Palma, rk uf!, 
terreno en Picoazá. · 

El poder otorgado por d.' Sr Gabriel :vla-
cias, Alv.ear á favor de su espo~a Sra. LliCr<:· 

ciaR .. de Macias, para.' qu:: pueda ejace~ <+ 
comercio libremente. administr><·r sus bier.c> . 
y comparectr en juicio, 

P.ortoviejo, Setiembre 26 d~ r8y9. . 
El.Escrib;mo; . ~i:OUNA .. · -

se van· ·á inscribir ias\iguicn --
tes Gon tra teas:: · ' 

Venta-< por· J'mrqufb Ji. Loor,. 
apoderad-o· de la señór-a Natalia' 
Parreño vda. rle lturralde y por· 
Manuel Poggio y bugo, al Dr. 
David- Ledezma-' ':4avalPta; de· 
unos terrenos en la· caUe Pachao · 
y puerto, del c-Mam.ei•· dtt esla ' 
ciudad. 

Venta' de· Juan :Br.fones á Ma-
nuel de la Cruz Pico; de~ un -te-
rreno situado en•Estancia-vieja,, 
de esta parroquia~ 

r1 ipoteca de Gumersindo Zam. 
brano á· Florencia Macias, de· 
una finca en las inmediaciooes~ 
del pueblo de J uníó. 

Venta por José Gregor-io V era< 
á José l,sabel ~ladas, de dos . 
potreros situados en «Maconta,
de abajo, de esta parroquia, 

.- V t~nta~por Rosa Jacinta Mera 
vda. de Villamar á Fabíán Fer
nandez, de un-terreno situado eJr 
cSan Raf-ael»· de €sta párroqui •.. 

Pórtoviejo, Sbre. 30 de 180'9. ~ 
El Escribano, Avi!a. 

--~Imp.: 4t ".&I '!;;di! .-;;.~·:·--·-
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